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2.» Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el i^Boletln Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcá
zar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La 
Guardia, siendo notificada individualmente a los Interesados por 
la Alcaldía, advlrtléndoles que contra el acuerdo de necesidad 
de la ocupación podrán Interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas dentro del plazo 
de dl^ (10) dias, a contar desde la notificación personal o desde 
la publicación en los periódicos oficiales, según los casos.

Toledo, 13 de abril de 1965.—El Ingeniero Jete.—3.316-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden Cioil de Al
fonso X el Sabio a dan Adolfo Roger García.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artiouio 2.» del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en atención 
a los méritos y circunstancias que concurren en don Adolfo Roger 
García,

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda con 
Placa de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio,

Lo digo a V. I. pafa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se concede 
la Encomienda con Placa de la orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Manuel Serrano Rodríguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo 2.0 del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en atención 
a los méritos y circunstancias que concurren en don Manuel 
Serrano Rodríguez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda con 
Placa de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de abril de 1965.

LORA TAMAYO
Timo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Angel Valbuena Prat.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo 2.0 del Reglamento de 14 de abnl de 1945 y en atención 
a loa inéritoa y circunstancias que concurren en don Angel Val- 
buena P*rat,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el 'Sabio con la categoría de Encomienda 
con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dina guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Antonio Aparisi Mocholi.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo 2® del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en atención 
a los méritos y circunstancias que concurren en don Antonio 
Aparisi Mocholi,

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda con 
Placá de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
Uno. Sr. Subsacretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril 4e 1965 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civü de Alfonso X el Sabio 
a don Manuel Ballestér Botx.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
articulo 2.® del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en atención 
a los méritos y circunstancias que concurren en don Manuel 
Ballester Boix,

Elste Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Bncmnienda 
con Placa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se clasi
fica como Centro no ofUdal autorizado de Forma
ción Profesional Industrial el Taller-Escuela Sin
dical de Orduña (Vizcaya).

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector del Taller-Escuela Sindical de Orduña (Vizcaya), en 
súpUca de autorización como Centro no Oflcial de Formación 
Profesional Industrial.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Oentral de 
EVirmación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de ^ucación y teniendo en cuenüi que el expresado Oentro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley 
de á) de JuUo de 1955 y sus disposiciones complementarlas para 
sel* oficialmente autorizado

Elste Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.® Se clasifica como Oentro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Elscuela Sindical de Orduña (Vlzcaira).

2.0 E!n el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las es
pecialidades de Ajustador, Tornero y Fresador de la Sección 
Mecánica de la Rama del Metal e Instalador-Montador de la 
Rama Eléctrica.

3.® Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Eistado» de 18 de septiembre siguiente) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la 
misma fecha («Boletín Oficial del EMiado» del 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 8 de enero de 1969). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarlos y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos pw Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletin 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del mismo año).

4.0 EE citado Oentro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que con carácter general se establecen en la Ley de 
20 de julio de 1956, así como los que en lo sucesivo se determmen 
en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a disponer 
de la plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica 
en los números 2.® y 4.® en relación con la disposición transi
toria de la Orden de 5 de agosto de 1968 («Boletín (Micial del 
Etetado» del 26).

5.® La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarse en la Elscuela de Maestría Industrial de Bilbao, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oflcial del Estado» del 31), en desarrollo de la 
cual se dictó la Resolución de la Dirección General de En
señanza Laboral de 28 del mismo mes v año («Boletín Oflcial 
del Eistado» de 11 de abril siguiente).

6.0 EE indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1969 («Boletin Oficial del Eistado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid. 6 de abril de 1965.

LORA TAMIAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial la Escuela Profesio
nal Masculina de Herrera (San Sebastíán).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional Masculina de Herrera (San Se
bastián), en súplica de autorización como Centro no oficial de 
Formación E^fesional Industrial.


